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BUENOS AIRES, 1 7: SEP 2014 

VISTO el Expe;diente N° S05:0019782/2014 del 'Registro del MI.,. 

NISTERIO DE AGRICULTU~, GANADERÍA y PESCA, por el. cual el MINISTERIO 

'DEL AGRO Y L.A PRO.D.UCCIO·.'N d 1e a Provincia de MISIONES eleva ~considera-
, 

ción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y pESCA del. MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, G:ANADEIÜA y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE ASISTEN....; 

CIA PARA EL DESARROLLO: DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Al LA PRODUCCIÓN" . ,. , 
~-.-.- ...

Subcomponente: "Cobert~ra de Salud 2014/2015 para Productores Tabacale.,. 

ros de la APTM", :correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, so-,. ¡ .'.. . 
, , . 

líci tando su aprobación y financiación e,on recursos' de:1 FONDO' ESPECIAL' 

DEL TABACO, en el marco del Convenio, N° 74 de fecha 28~ de diciembre de 

2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, [GANADERÍA, PESCA 
. '. ~ l 

Y ALIMENTOS del éntonc;:es MINISTERIO DE ECONOMí~y PRobu,ccrÓN y.;el Go-.. 
. '." ,'. • ' ",' • . ••• ,1 ". ,-, • :. '. " " 

bierno de la Pro~~nc~a de MISIONES, la Ley N° 19.800 y; susmodificato.,. 

rias, restablecidá, en su vigencia y modificada, por :l~s Leyes. Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de MISIONeS s~ encuadra en lo 


dispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29, de la Ley N? ~9.800 y sus mo

dificatorias, restablecida en su vigencia y. modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el 'Artículo 7° de la Ley N° 19.800, se relaciona con los 
, 

aspectos socioeconómicos de las provincias productoras tie tabaco,. posi

bilitando la adopción de medidas especifitas para sQluciones puntuales 
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a falencias y necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera ~quellos aspectos 

factibles de ser, financiados con los recursos del FONDO ES,PECIAL DEL, 

TABACO que no se destinen a la atención ,de lo dispuestQ por ~l Articulo 

28 de la referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma +ey, establece lq~~ e~ órgm~.~ ... 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente:, "CoQert).lrade salud 

2014/2015 para PrC?ductores Tabaca:).eros de la APTM", int:egrante delCom",

'1 
ponente : "PROGRAMA DE ASISTENCIA ,( PARA EL DESARROLLOót'SERVIctOS COM":"/ 

PLEMENTARIOS A LA, PRODUCCIÓN", """" ........se. contribUiráfinariCfe1a;~ent$alOrga-
nismo Ejecutor para la )atención de los gastos que impLi.quen., la asisten":' 

cia médica y la prevención de la salud a los productores' tal:Íacaleto~ 

socios de la APTMy sus familias, como asi también p~r~ la adqui~ición 

{
r-.,

l'
\',..v l' de equipos y accesorios informáticos necesarios para la gestiónadrni"':. 

nistrativa del programa. 
i 
i 
I 

" .. Que al respecto, el Gobierno de la Provinc~,a¡ de MISIONES'- ha 
1 

decidido promover el presente proyecto, cuyo Organi~mo ~jecutor. s'erá 'la 

ASOCIACIÓN PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES. 

! 
--- i Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembri= de 2006 ,de, la 

"\6,íS , 

----' ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ehton"'; 

r" 

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba ,lam9dalidad pre
. l ',' . 

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante él '. PRO

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS déPem:iierité:dé laSE~~E~~R1A 

AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA ,del MINISTERIO DE ]'\~~ICULTUAA;'GKNA';"; 
.¡ .....~ 
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DERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos! del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el 'dictaciO: de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 y. sus modificato.... 

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las' Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478, del 19 oe noviembre d.e 

1975, modificado por su similar N° 2.6,76 del 19 de dic~embre de 19~0 ':l 

por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus ~odifipatorios ~' 

complementarios. 
, ' 

¡ 

" ' , 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PEscA, ' , 

" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO P. - Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DEL 

AGRO Y LA PRODUCCIÓN de l. Provincia de MISIONES, del Cq>mponen1:e: "PRO

GRAMA DE ASISTENCIA PARA EJ:¡DESARROLLO DE SERVICIOSCQMPLEMENTARIOSA 

LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Cobertura de Salud 2014:;2015 para pro;.;.
'. .', ¡ .' . . 

, . . .' . 
1-. '". • 

ductores ,Tabacaleros de la APTM" , correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2014, por un monto total de ~ESOS ,NOVENTA y OCHO¡MILLORES CIENTO 

NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO ($ 98.190.925~~}. 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo l° del~ pres~nte reso~ 
lución, tiene como fin ,la asistencia financiera a, 'la' erl.tidad, ejecutora 

", para que lleve a cabo los programas deasistenciá: médiíca y' prevención
, . . . 1-. - -, '.," " 

productores tabacaleros socios de la 4S0CIACIÓN:PliAN,... 
, 
! 
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TADORES DE TABACO DE MISIONES Y sus familias, y para la adquisic.ión--:-ae 

equipos y accesorios informáticos .necesar.ios para ·la $esti6n adminis

trativa de los programas mencionados~ 

ARTÍCULO 3°._ La suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS: TREINTA y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. ($ 2.93.5.354. -)que ~ntegrael monto 
I 

'1 

aprobado en el Articulo 1°' de la presente resolución~resultantede. 
I 

. , 

ajustes introducidos al costo de la cobertura de salud ia causa .dél au. . ! 

mento de productor~s asociados al Organismo Ejecutor, p~drán se~ tr~ns

feridos a é$te una vez verificados en la información q1.fe, la SUBSECRE.., 
"1 

TARÍA DE TABACO del MINISTERIO-DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN1de la Provincia· 

de MISIONES, emi ta al~ 3-1--de octubre de 2014 sobre la oantidad de pro

ductores asociados al Organismo Ejecutor. 

ARTÍCULO 4 0.- Dadas las características especiales d~ este. PROGRAMA 
.' " ' '.' .'. . 

OPERATIVO ANUAL, donde se ati:ende. un importante númerodlebenéfi~iarios 
I 

Y en el cual las prestaciones posibles son múltiples ~ aleatorias,. se 
• ',' o', "".,:;!_,~,,",",
. . , . 

establece que en oportunidad de efectuar las· auditórLa!s contables del 


PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS ,éstas deiberán tener las 


condiciones específicas para esta particular .tarea. 


ARTÍCULO 5° . - El Organismo Responsable' será el MINISTERJ;O DEL AGRO Y LA; 


'PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.I ~ .. ,~..._ 
¡ !'i·::C.... ¿CTO 

ARTÍCULO 6°.- El Organismo Ejecutor' será lai 

\ "~~31S TABACO DE MISIONES. 
1---1 

ARTÍCULO 7°. - La suma que. por este acto s.e asigna,'. estarácondidónada.· 

ASOCIAC¡ON: PLANTADORES. DE· 

i a las disponibili~ades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,t,esultantede 1~ 

\ <Xl evolución de los inQresos y egresos del mismo, . . . ..\\.-I¡ Q!~ARTfCULO B'. - DOCE meses laSi pasados (12) desde "ecl!adeap,obación 

í.~... ,.L··¡' .'
• ¡ 

'1 -'............ 
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• 

del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución no 

se hubiese solicitado la transferencia de fondos resPEilctiva, la misma 

caducará automáticamente de pleno derecho. ' 

ARTÍCULO 9°,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha; de recepción de 

los fondos para la ej ecución del proyecto detallado en eL Art'l.cplo 1.0 
, 

de la presente resolución, el Organismo Ejeéutor no los hupiese utili 

zado sin que mediaran causas atendibles para su no' ejecución, dichos 

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA 

y PESCA, para la implementación de otros proyectos. 

i.I~ 	 ARTÍCULO 10. - El no c~mplimiento en la responsabilidad: de ejecución de 
I 

cualquier componente, 'o parte de él, de un organismo o persona con res,... . 

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para laim.p,.te..¡:.. 

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
. . . . ". 

ARTÍCULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRlcuyruRA, GANADERíA Y PESCA del MI" 

0:i.'
;1 	

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y P¡::SCA se reServa; el. derepho de 

disponer de los sistemas de fiscali zacióll que estiIÍle~onvenientes, al:"'.· 
. ". 

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan . re

sultar beneficiadas por. la ejecución.delPROGRAMA bPERATIV~ ANUAL 2014, .' 
... . ' , ": 	 ;~ .' "". '. " 

a los efectos de constatar la real aplicación de loS. recur.sosdeLFONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de 10$ ¡fondos túm:sfe.,. 

ridos. 

ARTíCULO 12. - El monto aprobado por el Articulo. 1 ° de. l¿presente reso"& 53, 3~7I14, del ,BliNCO 

./~ ~ 

1ue i6n, deberá debitar s e de la Cuenta Cerriente 'N' 

~ DE LA NACIÓN ARGENTINA -Sucursal Plaza de Mayo, MAGP .... S~O()/363~L!25465-

,IU',~ET-REC. F. TERC, y aeredi,arse en la Cuenta Corriente recaUdadora N' 

http:laim.p,.te


GJI, 

Q;fft:n",;;Ie.l'úJ. ck QS:!¡pú:ttlt(,(..¡lo" 8Jo,1U1.den'r~ JI PAjea . 
r'::fOOJl.._Ii:~cl'¡.(l. de ct>fI¡¡rÚ':ttllul'o" ff/a'.1l.(,f.(len'a!l PA,#:a 

. I . 
Posadas, Provin40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA -Sucursal . I ... . 

I 
cia de MISIONES. . ! , 
ARTÍCULO 13. - El monto acreditado en la Cuenta Corderite recaudadoraI 

aí la Cuenta' Ca,..
mencionada en el articulo precedente será transferido 1 ." 


-sucursal L.. "N ..

rriente N° 3-008-0000004970-4 del BANCO MACRO.S.A, 


Alem, Provincia de MISIONES, perteneciente a la ASOCIAC±ÓN. PLANTADORES 


DE TABACO DE MISIONES. 


ARTíCULO 14 Registrese comuniquese Y archivese.
JO- .' 
RESOLUCIÓN SAGyP N° 3 7 t 

[ .. 

,',).J 

\ 

1 


